
Vence el congelamiento de la
dieta  de  los  Senadores  y
pasarían a cobrar 9 millones
de pesos
24/03/2025

El 31 de marzo vencerá el congelamiento de las dietas para los
senadores que aplicó Victoria Villarruel a comienzos de este
año.  En  caso  que  no  exista  ningún  movimiento  nuevo  para
extender  la  prórroga,  los  integrantes  de  la  Cámara  Alta
pasarían a cobrar 9 millones de pesos mensuales.

En la próxima reunión del Senado de Labor Parlamentaria, la
presidenta de la cámara podría poner el tema sobre la mesa de
discusión. Además, se debatirá si da lugar a Manuel García
Mansilla  y  Ariel  Lijo  para  integrar  la  Corte  Suprema  de
Justicia.

Los  senadores  podrían  pasar  a
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cobrar 9 millones de pesos por mes
Según  trascendió,  la  decisión  de  prorrogar  o  no  la  dieta
mensual,  pasará  por  los  representantes  de  cada
bloque. Victoria Villarruel dejaría que los integrantes de la
cámara  tomen  la  determinación  y  en  caso  de  dar  el  visto
bueno, pasarían a cobrar 9 millones de pesos.

Vence el congelamiento de la dieta de los Senadores y pasarían
a cobrar 9 millones de pesos
No obstante, en los pasillos del Congreso aseguran que todavía
no entró en debate y cada bloque conversará internamente para
determinar qué hacer.

La  Cámara  de  Diputados  aprobó  el
acuerdo con el FMI
El pasado miércoles se votó en la Cámara Baja el Decreto de
Necesidad de Urgencia por el nuevo acuerdo con el FMI (Fondo
Monetario  Internacional).  La  sesión  obtuvo  129  votos
afirmativos, cuya contó con el respaldo del oficialismo, junto
con el PRO, la UCR, la Coalición Cívica y Encuentro Federal.

En  ese  sentido,  se  dio  luz  verde  al  acuerdo  y  desde



el  Gobierno  señalaron  que  estaría  listo  para  mediados  de
abril, que será cuando los equipos técnicos del FMI finalicen
con las revisiones del programa.

A través de un comunicado, la Oficina del Presidente hizo
mención de la votación positiva: “Este acuerdo garantizará una
operación  de  crédito  público  para  que  el  Tesoro  Nacional
cancele deuda existente con el Banco Central e implica una
reducción del total de la deuda pública”, indicaron en el
escrito.

Fuente: Radio Mitre


